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Córdoba~~de junio de 2010

vrSTO:
El pedido del. DI".Miguel i'Lngel Conlorti . legajo 1188.+ en virtud a la ley docente
vigente ( 26508):

CONSIDERANDO:
- Que por la Ley 26.508 y Resolución de la Seguridad Social N° 33/09;
-El Dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Universidad

1 acional de Córdoba 1°44353: La Ord.02/20 IO:
no le corresponde por ser interino:

-El informe de la Dirección de Previsión . que corresponde por
Ord. 03/2006 Art 4

-Lo dictaminado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento:

Por ello.
EL HONORABLE CONSE.IO DIRECrrVO DE LA

FACUlTAD DE CIENCIAS VlÉDICAS
RESUELVE

Art.I": Prorrogar la lesignación. Miguel Angel Conforti . legajo 11884 en el cargo de Profesor
Titular ( OSE) desde el 01107/20 IO Y por el termino de 2 años. de acuerdo a lo previsto en la
Ord. 03/2006 Art. 4 .-

Art.2": Dejar establecido que el DI".Conforu deberá presentar en la Dirección de Previsión de
esta Facultad antes del vencimiento de la prórroga comprobante de haber iniciado el trámite de
jubilación ante La A.N .Se.S. caso contrario se tomará como baja la fecha de final ización del
vencimiento dela presente prórroga -

A!.:J.3: Protocolizar j Comunicar .-

D,\DA EN LA SAI_A DI:. SESIONES DI-::LHO OR BLE CO~SEJO DIRI:::CTIVO A LOS
NUEVE DI S DEL i\ILS DE JUNIO DE DOS MIL DIEZ

RESOLUCION NI'o:
lCi L_-TCC -sp/

_v-n--T'U AVO L. IRICO
DECANO
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